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Factura: 002-002-000006779 20151701044P02603 

NOTARIO(A) URSULA IVANOVA SOLA COELLO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

    

  

   

  

    Escritura N?: 20151701044P02603 

ACTO O CONTRATO: 

JURAMENTADA PERSONA 

  

   
   

    
         

     
FECHA DE 3 DE AGOSTO DEL 2015 

OTORGADO POR 

Documento de 

identidad 

      

       

     

  

    

   

  

         

     
   

No. 

Identificacaión 

179217906800 
1 

Nacionatid 

ad 

  

        
       Persona social Tipo intervininete Calidad Persona que le representa 

   

    
         

    

      

  

   

  

   AL SOLUCIONES DE | REPRESENTADO 
O CIA. LTDA. [POR 

GERENTE 
GENERAL 

JUAN MANUEL ALFARO 
VASQUEZ 

             Juridica RUC    
      

  

A FAVOR DE 

Documento de 

identidad 

      
    

  

    
   
      

       

   
      

          

         

    

    

          

  
    

  

       
No. 

Identificación 

Nacionalid 
ad    Persona social Tipo interviniente Calidad Persona que represesita   
  

         Provincia Cantón Parroquia 

'ACIONES: 

     

  

DEL ACTO O 
CONTRATO: 
   INDETERMINADA      

    
     

pRAGE 
A y 

> 
X 

Dra. Ursula, Solá Coello Msc. 

SANTON O 
   

   

    

NOTARIO(A) COELLO 

   NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO
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FACTURA 

No. 002-002-000006779 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN 

0308201509391404009331800017812059664 

  

    

        

  

R.U.C.: 0400933180001 

  

  

  

    

      

  

        

  
  

  

  

  

  

              

  

  

  

  

  

  

  

  

      

FECHA Y HORA DE 20: 
AUTORIZACIÓN 03/08/2015 09:39:14,219 

N 

(— URSULA IVANOVA SOLA COELLO AMBIENTE: PRODUCCION 

EMISIÓN: NORMAL 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA - PICHINCHA - QUITO CLAVE DE ACCESO 

Dirección Matriz: AV. ILALO S4-372 Y AV. AMAZONAS 0308201501040093318000120020020000067790000673518 

cono ll ll ll Ll | l Il | Ae l l 

A Fp DI 
Wi l i A Í 

Contribuyente Especial Nro i | | | DLL | IL UL | 

OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD NO IX ) 

Razón Social / Nombres y Apellidos: JUAN FRANCISCO GUERRERO DEL POZO RUC/Cl: 1713177747001 

Fecha Emisión: 03/08/2015 Guía Remisión: 

Cod. Cod. a : : 
Principal | Auxiliar Cant Descripción o Descuento rocio 

1 — |DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 42.48 0 42.48 

1 [COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS HABILITANTES 16.80 0 16.80 

SUBTOTAL 12% 59.28 

Información Adicional SUBTOTAL 0% 0.0 

SUBTOTAL No objeto de IVA 0 

Matrizador KAREN ALEXANDRA AGUILAR NOVILLO SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 59.28 

NÚMERO DE LIBRO 20151701044P02603 DESCUENTO 0 

Email Cliente financierofUdgalegal.com ICE 0 

TELÉFONO 3938230 NA 12% A 
PROPINA 0 

VALOR TOTAL 66.39   
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ESCRITURA NÚMERO. 2015-17-01-44-P002603 

DECLARACIÓN JURADA 

OTORGADO POR 

PROVETOTAL SOLUCIONES DE ABASTECIMIENTOS CIA. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

CA 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy LUNES TRES DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, 

ante mí DOCTORA URSULA IVANOVA SOLÁ COELLO, NOTARIA 

CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO, comparece a la 

celebración de la presente escritura de declaración jurada la compañía 

PROVETOTAL SOLUCIONES DE ABASTECIMIENTOS CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACION, debidamente representada por el señor Juan 

Manuel Alfaro Vásquez, en calidad de Gerente General, según consta 

  

   
    

  

compareciente es de estado civil casado, de nacionalidad ecua 

mayor de edad, domiciliado en este cantón de Quito, provimk 

        
Dra. Ursula |, Solá Coello Ms 

 



  

Pichincha, legalmente capaz para contratar y obligarse, de quien doy fe 

de conocer, en virtud de haberme presentado su respectiva cédula de 

ciudadanía, cuya copia certificada se agrega como documento 

habilitante y dice que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entrega cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: Sírvase incorporar en el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, una en la cual conste la Declaración Juramentada al tenor de las 

cláusulas que a continuación se  detallan.- PRIMERO: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente 

escritura el señor Juan Manuel Alfaro Vásquez, en su calidad de Gerente 

General y como tal, representante legal de la compañía PROVETOTAL 

SOLUCIONES DE ABASTECIMIENTOS CIA. LTDA. El compareciente es 

de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, por tanto 

legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones.- SEGUNDO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El compareciente, conociendo la 

gravedad y las penas de perjurio, declara bajo juramento que la compañía 

DISCOVERY ENTERPRISES LLC es una compañía de responsabilidad 

limitada, constituida bajo las leyes del Estado de Florida, registrada el 

doce de marzo de dos mil ocho, y que a la fecha de suscripción de la 

presente escritura existe legalmente en dicho país.- TERCERA: 

RATIFICACION.- En la calidad en la que comparezco, me ratifico con 

pleno conocimiento de la gravedad del juramento y las penas de perjuicio 

en esta declaración. Es todo en cuanto puedo informar en honor a la 

verdad, con juramento de conformidad con la ley. Usted, señora Notaria, 

se servirá agregar las formalidades de estilo para la plena validez del 

presente instrumento.- HASTA AQUI LA MINUTA.- La misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal y se halla firmada por 
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Y SARA CUAD RL CESA CUASTA DE CAN OCN ELO 
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ON 

el abogado Danilo Román Fabara, con registro profesional número 

diecisiete guión dos mil trece guión ochocientos treinta y nueve del Foro 

de Abogados.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y leída que le 

fue la misma al compareciente, se ratifica en todo su contenido, para   constancia firma en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

nm 

h OA / YN A 
JUAN MANUEL ALFARO VÁSQUEZ 

E. [Fo 232 I(7ZL 

CV: 002-0012 
, 

ATT 

y SS 1 
DRA. URSULA IVANOVA SOLÁ COELLO, MSC 

. ¿ . 
NOTARIA CUADRAGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

  

TE
 

  

    EA«<><>+>>= - a 

A A / a >. , A a. : 
Erección: Lo. Dudo SL 73 Actor Ville de Los Ciillos La A cuacros del Trringedo ele Visa da l1 € Hess 0022 Q0S Oriticih notara TT AT fent e sa 

« s e / 

  

 



  

  

  

  

  

so RERUBOTA DE DICLDOS 
E REL AER E O 
TA e - 

. 132907770 
del o a Mn de - — 

iio de E 

ELFERO? , ABQUEZ 
SUERTES. 

ARO LA] 

- A HIECHA 
QUITO 

BEJALCAZAR 

A 1E70-02-25 

ON LAO an ECUATORIANA 

o .. CASADO 

CIDADE MARIA CORDOVEZ PONCE 

a DRDFESITO 27 PECION 7 

ata ERe-TO SEBLEAD >> PCR VEL ANTARA 

Ale. EN O DEAR 2 AUBUETO 

vr oz : 10 
- 

VS UEZ E nsióre 3 

ti A E 
Juro 
ZII 

Pa. 21 
CC ETAAMAA 

. 1 e 
..* IDO, ? 

Os f f [es Le 
E, ET A 
FRE : IA z 

002 

902-0072 1703821752 

AJAERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

MCMIRCHA 

PROYIICIA 

QUITO 

CANTÓR 

  

ALFARO VASQUEZ JUAN PA RUEL 

  

DIRCUNSCPIPOION D 

FUIIBACO o 

: NOTARIA CUAD RAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QuÍ4. 
csinos EN APLICACIÓN AL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARI?* 

DOY FE QUE LA COPIA QUE ANTECEDE CORRESPONDE AL ORIGINAL 
QUE ME FUE PRESENTADO EN.) HOJAS 4 AA eronrnnranos 
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pauitiiit) e 
"Dra. Úrsula Solá. Coello, Msc NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA 
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APOSTILLE 

¿Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed Ly Keu Detzner 

    

3, actins in the capacity of Secretary of State 

4. bears the seal/stamp of Great Seal of the State of Florida 

Certified 

  

Ca
 

  

5. the Twentv-Niutb day of July, AD... 2013 

7.by Secretary of State, Stste of Florida 

S Re 2071. 044707 
Qe ¿1Uo A RAS 

      

10. Signature: 
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v Se 

Department pf State 

: certity from the records of this office that DISCOVERY ENTERPRISES LLC, is 

a himited liability company organized under the laws of the State of Florida, filed 

on March 12, 2008. 

| further certify that said company has paid all fees due this office ihrough 

December 31, 2013, that lis most recent annual report was filled on 

July 10, 2013. and its status is active. 

i further certify thai saia limited liability company has not filed Articles of 

Dissolution. 

Given unaer my hand and the 
Great Seal of ihe State of Florida 

at Tallahassee, the Capital, this the 
Twenty-ninth day of July, 2013 
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estao ae Florida 

Departamento de Estsao 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 29851) 

País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

  

Ha sido firmado por Ken Detzner 

Actuando en su calidad de Secretario de Estado 

Lleva el sello / timbre de El gran sello del Estado de Florida 

Certificado 

En Tallanassee, Florida 

Alos Veinte y nueve días del mes de ¡ulio del año 2033 D.C. 

Por  ElSecretario de Estado, Estado de Florida 

No. 2013-94300 

Sello / Estampa: Aparece el gráfico identificado como el Gran Sello del Estado de 

Florida 

10. Firma. 

Firma ilegible 

Secretario de Estado 

   Ltrron >   



DMA TESEO UE IERAOS 

Centifico casado ep +0s arcnivos as esta oficina que DISCOVERY ENTERPRISES 3 es una 

E + OVITL cormañía Je cesponsabilicad linmradea. constituicia oajo las loyes 3e. Tstamo Y m 

agistrada el gía .2 ae marzo de 2908. 

numero ge documento de esta compañía os el 1680000253906. 

Certifico, ademas gue dicha compañía 2 pagado toas fas contribuciones CeQiua: . sit 

a oficina nasza el día 22 de diciembre de 2023, suyo informe anua! mas reciente se DISSo nic e 

10 de julio ae 2013 y su estado es es de acunve. 

Jado bajo ri firma y gore Grs Seno 

del Estadio dle “lena en Sy capita, CP 0 

a 1os veintinueve días de julio ax 2072 
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Bepartment al State 

q APOSTILLE 
¿Conventicn de La Haye du 5 octobre 1961) 

1, Country: United States of America 

This public document 

2. ras been signed hy Ira R. Shapiro 

3. acting in the capacity of Notary Public of Florida 

4. benrs the seal/stamp of Notary Public, State af Worida 

Certified 

  

Saiz Tallahassee, Morida 

ó. the Twenty-Niatb day of July, A.D., 2013 
  

Z T.by Secretary of State, State of Florida 

Es
 313-94709 

  

5. Seal/Stamp: 

LO. Signature: 
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Ñ INCUMBENCY CERTIFICATE AND RA 
nda AE - 

1 CERTIFICATE OF CORPORATE RESOLUTIONS at 

OR 7 
AUUSVERY ENTERPRISAS y1C, e ELOZIDA LIMITED LIABILITY COMPANY E l 
  

The undersignea, the soje Manager ol DISCOVERY ENTERPRISES LLC, a Florida limited Hability 
company, organized under the laws of the State of Florida, hereby certifies the following on behalf of the Company: 

Í. The Company is a validly creared and existing Company under the laws of ihe State of Florida. Hs 
Armcles of Organizanos, which were fed on March 12, 2008, have nol bos n rovoked. 

ty
 The Company ís in good standing with all licenses, income and franchise taxes, if any, paid and 

current. 

3. The following persons hokd the following offices in the Company which are designated by their 
respeciive names. 

VEFICH OFFICER 

Manager Federico Perez 

4. The following is a true and correct copy of Resolutions adopted at a duly called meeting of the 

sharsholders and d directors af the Company, at which meeting a quorum of both managers and members were present 

RESOLVED that il js in the best interes! of the Company, and the Company hereby approves, the granting 10 
Federico Perez, as Manager of the Company, full power and aulhority to act on behalf? of the Company as its 
representative, and to make decisions and to bind the Company by those decisions, and to deal with all of the 
assets and accounis of ihe Company, both here in ihe United States and outside of the United Stazes, for all 

purposes that he deers appropriale and necéssary on behalf 0f he Company; and ll was 

FUKITRER RESOLVED nat the Company hereby approves the issuance io Federico Perez oí a Power oí 

Anñorney, which specifically granes to him full power and authority to act on behalf of he Company both in 

tie Unned States and outside of the Umted States. for all purposes that he deems appropriate or necessary 

on behalf of the Company 

omg Resolutions were duly adopted. have not been amended or 2 

Fihis Certificate of Resolutions remein a Fall force end efect - Leal 

1 HEREBY CERTIFY that the for 
o revnkeg, and that be Resolutions and terms 

  

  

Dated: sites TE 3013 

  

STATE OF FLORIDA 

COUNTY OF MIAMI-DADE 

The foregoing instrument was acknowledged, sworn to and subseribed before me by Federico Perez, as 
Manager ol DISCOVERY ENTERPRISES LLL, a Florida Company, on behalf of the Company, this__£' day of 

July, 2072 

My Commission Expires: A ¡RAF SHAPIRE do 
SR MALO Cae, ara Y ASA Tas . » PURA ARA RUSA PIES > Norary Publio 

A 
       

    

  

  

SA S2.LES o a . 
Commission/Serial Number (if any) 

Personaily Known __. (OR Produced Identification__ 7 

Type ol identification: Drivers License: Oiber Aa cr 

 



Estado de Florida ON 

Departamento de Estado 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

País: Estados Unidos de América 

El presente documento público ha sido firmado por: Ira R. Shapiro 

Actuando en calidad de: Notario Público de Florida 

Y está revestido del sello/timbre de: Notario Público, Estado de Florida 

CERTIFICADO 

En Tallahassee, Florida 

El 29 de julio, 2013 

Por: Secretario de Estado, Estado de Florida 

Número: 2013-94299 

Sello/timbre: Estado de Florida 

10. Firma: 

Firma ¡legible 

Secretario de Estado 

     
Cronos   



CERTIFICADO DE EXISTENCIAY 
CERTIFICADO DE ACUERDOS SOCIETARIOS ¿o 

PARA TN 
DISCOVERY ENTERPRISES LLC, UNA COMPANÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE FLORIDA as 

El abajo firmante, único Gerente de DISCOVERY ENTERPRISES LLC, una Compañía de 

Responsabilidad Limitada de Florida, incorporada de conformidad con las leyes del Estado de Florida, por la 

presente certifica lo siguiente a nombre de la Compañía: 

1. La Compañía fue creada de manera válida y existe de conformidad con las leyes del Estado 

de Florida. Sus Artículos de Incorporación, mismos que fueron presentados el 12 de marzo de 2008, no han 

sido revocados. 

2. La Compañía está en buenos términos en referencia a todas las licencias, impuestos a la 

renta y de franquicia, de ser el caso, pagados y corrientes. 

3. Las siguientes personas ostentan los siguientes cargos en la Compañía, que son designadas 

por sus nombres respectivos: 

CARGO FUNCIONARIO 

Gerente Federico Pérez 

4 La siguiente es una fiel copia de las Resoluciones adoptadas en una reunión 

debidamente convocada de los accionistas y el directorio de la Compañía, en la cual un quórum de 

gerentes y miembros estuvieron presente y votaron al siguiente tenor: 

SE RESUELVE que beneficia los intereses de la Compañía, y ésta por Jo tanto aprueba, el 

otorgamiento a Federico Pérez, en calidad de Gerente de la Compañía, plenos poderes y 

autoridad para actuar en nombre de la Compañía como su representante, y tomar decisiones y 

vincular a la Compañía mediante dichas decisiones, y gestionar todos los activos y cuentas de la 

Compañía, tanto aquí en los Estados Unidos de América y fuera de ellos, para todos los fines 

que él considere pertinentes y necesarios a nombre de la Compañía; y 

ADEMÁS SE RESOLVIÓ que la Compañía por la presente aprueba la emisión a favor de Federico 

Pérez de un Poder que especificamente le otorga pleno poder y autoridad para actuar a 

nombre de la Compañía tanto en los Estados Unidos de América y fuera de ellos para todos los 

fines que él considere pertinentes y necesarios a nombre de la Compañía. 

POR LA PRESENTE CERTIFICO que las Resoluciones que anteceden fueron debidamente 

adoptadas, no han sido enmendadas o revocadas, que las Resoluciones y términos de este Certificado 

de Acuerdos sigue plenamente vigente y efectivo. 

Firma ilegible 

Federico Pérez, Gerente 

ESTADO DE FLORIDA 

CONDADO DE MIAMI -DADE 

El documento que antecede fue reconocido, juramentado y suscrito ante mí por Federico 

Pérez, como Gerente de DISCOVERY ENTERPRISES LLC, una compañía de Florida, a nombre de la 

Compañía, este día 18 de julio, 2013. 

Mi comisión caduca: Sello Firma ¡legible 

¡RA R. SHAPIRO, Notario Público 
  

Comisión/Número de serie (de ser el caso) 

Conozco personalmente O Presentó identificación Visto 

Tipo de identificación: Licencia de conducir: ___ Otro: Pasaporte  



mM AAA 

     
       

RRE re 
EY 

Nido, Y 
ye END 

AS 

          

   

   

     

      

             
ROLES, 

PAN) 
7 PS 

          Y a o 

OR ACT ys paa:      

    

   

   

  

   
     

A 
A. CALI 0 dE ¿e EUA 0440 

oe Ec 
= oN 

Me E s 
> 

/ $e =s 

mt az y Zar 
be 3 i 
4 : 1 A 

A 4 “y 

as ¡(Convention de La Hayo du 5 octobre 1961) 

  

l. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Ira R. Shapiro    
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saKl: Derez poz 

ERNOW aii, MEN 3Y TRESE PRESENTE, Chat Discovery Eivernrises 14,0, 2 Florida hmied Nanilino 

company (hereinañter the “Company”), does make, consiitute and appoini Federico Perez, as its vue and lawfui 
attomey in fact for it, in lis name, place and stead for the purposes hereinafter described: 

ey
 

i. To así, demand, sue or, recover, colleci and recejve all such sums oí money, debts, dues, accounis, 

interests, dividends, annuities and demands whatsoever as are now, or shall hereafter become, due, owing, payable or 
belongme o ihe € empary. an d have, use and take all lawful ways and means in the Company's name vr otherwise for 

mo ¡OSO very wercol, by auacimonis, añusto, disituas ul ullci wiso, aud 10 conmpromise and agres lor the same, and 

acquittances, or other sufficient discharges for the same, for the Company, and in the Company's name, 10 make, seal and 
eri ya ree 
Vo; 

2 “To bargain, contract, agree for, purchase, receive, and take lands, tenements, hereditaments, and 

acuept the sejzing and possession of all lands. and all deeds and other assurances, in the law therelore, and to lease, let, 

dumuse, pargam, sell, remse, yelease, convey, mortgage and hypothecete lands, tenements and hereditamenis. pon such 

terms and conditions, and under such covenants, as he shall think fit; 

Z. To bargam and agree for, buy, sell, mortgage, iypomecate and in any and every way and manner deal 

in and wrth goods, wares and merchandise, chooses in action and other property in possession or in acrion, and to make, 
do and imansact all and every kind of business of what nature or kind whatsoever. and also for the Company and in the 
Companys name. and as he Company's aci and deed. to sign, sca). execute. deliver and acknowledge such deeds, leases 

má assienments ef leases, covenants, mdentures, agreements, norigaeges, hypothecations, bills of lading, bilis, bonds, 

notes, receipis, evidence of debts, releases arid satisfactions of mortgage, judemenis and other debts, and such other 
mstruments in writing ol whatever kind and nature as may be necessary or proper in the premises; 

4. Yo aci on the Company's behalf and 10 appear as the Companys representative before any 
sovermmentar office or deparmment or any govermmental administrative agency or court both in the United States and 

owside cf ihe Uned States, ena to make decisions ¿nd take acnons tha: will be binding on the Company la anv sucn 

DIDUCEAINES. 

5 To handle banking and orher financial transactions on the Companys behalf, including, but not limited 
o. opening and closing accounts, endorsing and signing checks, depositing and withdrawing funds from the Company's 
accounts, amihorizing and initiating wire transfers and electronic transfers of money, closing put or renewing certificates 

oi deposit and handling any and all haniing and account relmed matters al any bank and financial institution at which the 

cCompbputy nubla an account, 

gWvims and granting unto the Company's said attorney fuli power and authority to execure and deliver all such 

documents, contracts, agreements and other writren instruments necessary to carry out any Company business or 
activiy as ihe Company's said attorney, in his discretion, determines to be appropriate and as well as to do and 
perform all and every act and thing whatsoever requisite and necessary to be dons in and about the premuses as fully, 

all | tens and purposes, as we might or could do if personally present with full powcr of substitution an4 

don, noreby ratifying and confirining ali hat ino Company's 3a1d aliorney ul his subslilute sirali Jawfuliy do or 
o be done by virtue thersof. 

Tis mstrument 1s 10 De construed and interpreted as a Seneraj Power of Attorney. This insrument is also 

Menged to be effective and binding on the Company for ell actions taken by me Company's sald arttorney, both within 

ie United States aná outside of the Uned States; it being undersiood that this is an international Power af Anornev 10 
60 usud by de Colmpany s said autorney fr matters Ibrouglhout the world. he enumeration of specific ilems, rights, 20ts 

" DOWers hereln 15 not intended to, nor d08S :. ima Of FESIUC,, Me Go wcis pseñica lo he Compay 5818 DMOrbEy. Js 
vur intention to grant unto the Company's said atromney fuli power and authority to do and perform all and every aci and 
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s CoimañioS SEU TROTE sf FUÍIVOO Ca Cause 10 De dona Cy VirBte 0f mieze praseme a, 

mero DUNCAN po « , - + poor e 

WIPNESS WIERIOF : have hereumo sei my hana and se2l this + aayofjuiy, 77 97 T 

DIENEL. FSLJE0 Ano ES 

m he presence ol: Discovery Enterprises LLC, 2 Flomda too 04 

o company 

    

  

  

  

7 o 7 vz . % E E Ll ÓN A Sy ger 

A > Pr — Federico Perez, Manager 
, AA A a FA 

Printed Name of Witness 
a Pi f 

. Y: ci Po 
RAN DO Ñ- ad LA 

uns, z + 

A OS ed 
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Prnicd Name 0f Wimess 

COUNTRY OF FLORIDA 
COUNTY OF MIAMI-DADE 

The forsgnino insmiment was acknowledgsd, swork 1o and substiibed before me Dv Federico Perez, 

of Discovery Enterprises LLC, a Florida limited liability company, on behalf of the company, ihis dde 

. das ofJulv, 2017 . 

MAH SHAPIRO a Om a 
OMANSSION € DD 5:267. tina 

ES Seur 201 

MeEnaye 

My Commission Expires: 
   _. Norerv Public 

  

to Baro Ai tes E, 

Commission/Serial Number (if any) 
Personally Known OR Prouced identification_y 

  

Gther: pat Type ef Identification. Drivers License: Giner: 

 



Estado de Fiorida 2: 

Departamento de Estado 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

País: Estados Unidos de América 

El presente documento público ha sido firmado por: tra R. Shapiro 

Actuando en calidad de: Notario Público de Florida 

Y está revestido del sello/timbre de: Notario Público, Estado de Florida 

Certificado 

En Tallahassee, Florida 

A los veinte y nueve días del mes de julio del año 2013 D.C. 

Por: Secretario de Estado, Estado de Florida 

No.: 2013-94298 

Sello/timbre: Estado de Florida 

10. Firma: 

(Firma ilegible) 

Secretario de Estado



  

  
  

' PODER o í 
' or 7 e” — 

SEPAN TODOS POR MEDIO DEL PRESENTE, Que, Discovery Enterprises LLC, una compañ. - A 

de responsabilidad limitada de Florida (en lo sucesivo la “Compañía”, constituye y nombra a Federich”- 0-0 
Pérez como su verdadero y legal apoderado, a su nombre, en su lugar y para los fines descritos a 
continuación: 

1, Para pedir, exigir, demandar, recuperar, cobrar y recibir toda suma de dínero, deudas, 

cuotas, cuentas, intereses, dividendos, renta vitalicia y cualquier exigencia que sea ahora, o en lo 
sucesivo sea exigible, debido, por pagar o que pertenezca a la Compañía, y para tener, usar y tomar todas 
las medidas legales en nombre de la Compañía, o de otra manera, para la recuperación de las mismas, 
mediante embargos, arrestos, o de otra manera, y para llegar a acuerdos para los mismos fines, y 
(recibir) recibos u otros descargos suficientes para el mismo fin, a nombre de la Compañía, y a nombre 
de ésta última el hacer, sellar y entregar; 

2. Para negociar, contratar, llegar a acuerdos, comprar, recibir y tomar tierras, viviendas, 
heredades y aceptar la toma y posesión de todas las tierras, y todas las escrituras y otras garantías, bajo 
la ley pertinente, y para arrendar, alquilar, desaparecer, negociar, vender, renunciar, liberar, traspasar, 
hipotecar y pignorar las tierras, viviendas y heredades, bajo los términos y condiciones, y bajo tales 
convenios, como lo considere pertinente; 

3. Para negociar y llegar a acuerdos por, vender, hipotecar, pignorar y en cualquier 
manera negociar con los bienes y mercancías, el derecho a enjuiciar para recuperar propiedades 
(chooses in action) y otras propiedades en posesión o bajo acción legal, y para hacer y transar todas y 
cualquier tipo de negocio de cualquier naturaleza o tipo, y también para, por y como acto y obra de la 
Compañía, para firmar, sellar, ejecutar, entregar y reconocer dichas acciones, contratos y transferencias 
de arrendamientos, acuerdos, instrumentos, contratos, hipotecas, pignoraciones, conocimientos de 

embarque, cuentas, bonos, notas, recibos, evidencia de deudas, descargos y satisfacción de hipotecas, 
juicios y otras deudas, y tales otros instrumentos por escrito de cualquier tipo y naturaleza como sea 

necesario o adecuado en las premisas; 

4 Actuar en nombre de la Compañía y comparecer como representante de la Compañía 

ante cualquier instancia o departamento gubernamental o cualquier agencia administrativa 

gubernamental o corte, tanto en los Estados Unidos de América y fuera de ellos, y para tomar decisiones 
y tomar acciones que serán vinculantes para la Compañía en cualquiera de dichos procedimientos. 

5. Para encargarse de transacciones bancarias y otras transacciones financieras a 

nombre de la Compañía, incluyendo, pero sin limitarse a, la apertura y cierre de cuentas, endoso y firma 

de cheques, depósito y retiro de fondos de las cuentas de la Compañía, autorizar e iniciar transferencias 
y transferencias electrónicas de dinero, cierre o renovación de certificados de depósito y encargarse de 
todos los asuntos relacionados con la banca y con las cuentas en cualquier banco e institución financiera 
en la cual la Compañía mantenga una cuenta, otorgando a dicho apoderado de la Compañía pleno poder 
y autoridad para ejecutar y entregar todos los documentos, contratos, acuerdos y otros instrumentos 
escritos necesarios para efectuar los negocios o actividad de la Compañía según el apoderado de la 
Compañía, a su discreción, considere apropiado, así como también hacer y realizar todos y cada acto y 
cosa que sea requerimiento y necesario hacer en y respecto a las premisas de la manera más completa, 
para todos los fines, como nosotros haríamos o podríamos hacer de estar presentes, con pleno poder de 
sustitución y revocación, por la presente se ratifica y confirma todo lo que dicho apoderado de la 
Compañía o su sustituto(a) deberá legalmente hacer o causar que se haga en virtud del presente. 

Este instrumento debe interpretarse como un Poder General. Este instrumento también tiene el 
propósito de ser efectivo y vinculante para la Compañía para todas las acciones tomadas por dicho 
apoderado de la Compañía, tanto dentro como fuera de los Estados Unidos de América; se entiende que 
este es un Poder Internacional a utilizarse por dicho apoderado de la Compañía para asuntos en todo el 
mundo. La enumeración de ítems, derechos, actos a poderes específicos en el presente no conileva la 
intención, ni limita ni restringe, los poderes otorgados a dicho apoderado de la Compañía. Nue 
intención es otorgar a dicho apoderado de la Compañía pleno poder y autoridad para hacer y r 
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todos y cada acto y cosa que sea requisito y necesaria hacerse en y respecto a las premisas, y por la 
presente se ratifica y confirma todo lo que dicho apoderado de la Compañía deberá legalmente hacer 0 > 
causar que se haga de conformidad con el presente, PSN 

EN FE DE LO CUAL, he fijado mi firma y selio este día 18 de julio, 2013. 

Firmado, sellado y entregado 
En presencia de; Discovery Enterprises LLC, Compañía de 

Responsabilidad Limitada de Florida 

Firma ilegible Por: Firma ilegible 
Testigo Federico Pérez, Gerente 

  

legible 

Nombre del Testigo 

Firma legible 

Testigo 

Vickir Finnell 

Nombre del Testigo 

ESTADO DE FLORIDA 

CONDADO DE MIAMI -DADE 

El documento que antecede fue reconocido, juramentado y suscrito ante mí por 

Federico Pérez, como Gerente de DISCOVERY ENTERPRISES LLC, una compañía de Florida, a 

nombre de la Compañía, este día 18 de julio, 2013. 

Mi comisión caduca: Sello Firma ilegíble 

«Notario Público 

IRA R. SHAPIRO 

Comisión /Número de serie (de ser el casa) 
  

Conozco personalmente ____ Ó Presentó identificación Visto 

Tipo de identificación: Licencia de conducir; __Otro: Pasaporte



  

SEÑOR NOTARIO: 

     
José Danilo Román Fabara, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil Rai 

domiciliado en la ciudad de Quito, de profesión abogado, inteligente en los idiéimas? 
español e inglés, de conformidad con el artículo 24 de la Ley de Modernización d 

Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Inicia = 

Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 1993, dejó Es z 

fe de haber traducido fielmente los documentos que anteceden y que detallo a 

continuación: 

1. Apostilla No. 2013-94300 avalando la fírma de Kent Detzner, en su calidad 

de Secretario de Estado de Florida, Estados Unidos de América, el día 29 de 

julio de 2013. 

2. Certificado de existencia legal de la compañía DISCOVERY ENTERPRISES 

LLC, firmado por Kent Detzner, en su calidad de secretario de Estado de 

Florida, Estados Unidos de América el día 29 de julio de 2013. 

3. Apostilla No. 2013-94299 avalando la firma de Ira. R. Shapiro, en su calidad 

de Notario Público del Estado de Florida, Estados Unidos de América, el día 

29 de julio de 2013. 

á. Certificado de existencia y certificado de acuerdos societarios de la 

compañía DISCOVERY ENTERPRISES LLC, firmado por Ira. R. Shapiro, en su 

calidad de Notario Público del Estado de Florida, Estados Unidos de 

América el día 18 de julío de 2013. 

5. Apostilla No. 2013-94298 avalando la firma de Ira. R. Shapiro, en su calidad 

de Notario Público del Estado de Florida, Estados Unidos de América, el día 

29 de julio de 2013. 

6. Poder emitido ante Notario y la presencia de dos testigos, a favor del señor 

Federico Pérez Ayala, en su calidad de Gerente de la compañía DISCOVERY 

ENTERPRISES LLC, el día 18 de julio de 2013. 

Sírvase señor Notario, dar fe del reconocimiento de firma y rúbrica para la validez 

de los documentos legalmente traducidos. 

Atentamente, 

josé Darúlo Román Fabara 
E.C. 172151815-5 
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es fiel compulsa. Lo paHitico > ifico 
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Dr. Darío. Á de Arellano 
NOTARIO   

La copia que antecede es Compulsa de la 
copia certificada que me fue presentada, En 
fe de ello CERTIFICO la presente EN... ica. 

hojas útil 3.5! a pp di Zo 2 e PONER ERE 

en Quito a: %. EN 
        

     

  

NOTARIA CUADRAGESIMA CUARTA 

ATO 

es fiel compulsa, Lo certifico 
Quito a, 79 JUN,    

      
Dr, Derío Andrade 

NOTARIO



    

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792179068001 

RAZON SOCIAL: PROVETOTAL SOLUCIONES DE ABASTECIMIENTO CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: PROVETOTAL 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ALFARO VASQUEZ JUAN MANUEL 

CONTADOR: NUNEZ QUISHPE MARTHA IRENE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 21/01/2009 FEC. CONSTITUCION: 21/01/2009 

7 FEC. INSCRIPCION: 02/03/2009 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 09/04/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL; 

DISTRIBUCION DE ALIMENTOS PARA LA INDUSTRIA, HOTELES, HOGARES, RESTAURANTES, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia; PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio; EL INCA Calle: ISAAC 
ALBENIZ Número: E3-78 intersección: MOZART Oficina: PB Referencia ubicación: A UNA CUADRA DE LA 
EMBOTELLADORA COCA COLA Telefono Trabajo: 023970900 Email: mnunezWgrupohanaska.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

: OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

" ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

. * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  $$ DE ESTABLECIMIENTOS. REGISTRADOS; EP ABIERTOS: 7 

JURISDICCION: CO GUARTA DEL CANTÓN QUIT y CERRADOS: : 
len APLICACIÓN AL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIA: 

DOY FE QUE LA COPIA QUE ANTECEDE CORRESPONDE AL ORIGINAL | 

QUEREFUE A A 
Quo dG, Lol 

Sel Saco, Msc 
ONTARIA CUÁDRAGÉSIMA CUARTA 

       

   

    

  

   

= | 
      

    

   
e 

Fla DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE- RENTAS | INTERN a      
Declaro que los dalos contenidos en este documenio son exaclos y verdaderos, por lo que asumaJa, responsabilidad legal que al 
derwen (Ar. 97 Codigo Tributano, Art. 9 Ley del RUC y Art, Y Reglamento para la Aplicacion de la Ley del RUC). 

Usuario: (WCDO20812 Lugar de emisión: QUITO/AV GALO PLAZA Fecha y hora. 09/04/2014 

Página 1 de 4



  

MD) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

01798 

Mi 
OFICIO No. SC.1J,DJDL.Q,14. 

EE 

Distrito Metropolitano de Quito, a 46 ERE 

Señor 
Juan Manuel Alfaro Vásquez 
Presente.- 

De mi consideración: 

0174 
Pi eE conocimiento que por Resolución No. —SC.13.DJDL.Q.14. 
de 6 ENE E 200 , y en virtud de las atribuciones conferidas por la señorita 
SuperiMtbr enta de Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011-006 de 17 de enero de 
2011 y SC.INAF.SAF.DNRH.CRH.Q.2013.232 de 26 de noviembre de 2013, he designado a usted 

Liquidador de la compañía PROVETOTAL SOLUCIONES DE ABASTECIMIENTO CIA. LTDA., EN 
LIQUIDACIÓN. 

El presente nombramiento le servirá de credencial suficiente para el desempeño de sus 
funciones, luego de inscrito en el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, 
dentro de los diez días siguientes a su aceptación. 

En su calidad de Liquidador, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, para los fines de la liquidación, y se le conflere todos los poderes y atribuciones 
determinadas en la Ley de Compañías y el estatuto social. 

Atentamente, 

   RIO CARVAJAL CALVACHE 

DIRÉCTORA JURÍDICA DE. DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA 

Acepto el nombramiento de Liquidador de la compañía. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 

07? AS0. 2014     
nuel 'Alfaro Vásquez 

IDADOR 

EC P027 2/23 2 
V/ 

xp.161927 

LA irme. 929-0 
“Ref, 15   
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/ Registro Mercantil de Quito 
a [TRÁMITE NÚMERO: 49131 |] 

__ 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO =— 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, cuyo DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 

| 31904 

13/08/2014 

137] 14170 

.[ LIBRO DE NOMBRAMIENTOS | A E 

C == 
e 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

          
  

  

            

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
AUTORIDAD NOMINADORA: DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE > 

Sr” COMPAÑÍAS ENCARGADO , 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 16/01/2014 po 
FECHA ACEPTACION: 07/08/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROVETOTAL SOLUCIONES DE ABASTECIMIENTO CIA. LTDA., EN 

/ LIQUIDACION 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

a 

> 
3. DATOS DE REPRESENTANTES: _ 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo s ( 

1703921732 ALFARO VASQUEZJUAN — | LIQUIDADOR INDEFINIDO 

" MANUEL 

) 
C 4, DATOS ADICIONALES: 
  

CONST:RMif: 156 DEL: 21/01/2009 NOT: 3 DEL: 10/09/2008 DISOL:RMH: 591 DEL: 27/02/2014 RESOLUCION 

DEL: 16/01/2014 J.C.Q, : 
  

  

      

       
  

  

        

A 
_ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVÍGENTE. —, _ 

E os “e 

S e 

o FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 IJA(S) DÉLMES o] ccfro DE 2014 
y 7 . É . a 

Es 2 k boi X 3 => 

Tx A E 
. 7 AB,MARCOLEON FÓEMAR - (DógaDo POR RESOLUCIÓN N2 002-RMQ-2014) 3 

E, ¿REGISTRADOR MERCANTIL DÉL CANTÓN QUITO W*' < 
ES > E 3 - - o 

ASOCIA DEAINEGÉNAO-OUANE/IELD RANDÍBNELISS-78 Y GASPAR DE VILLAROEL E a D 

EN APLICACIÓN AL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARI?* 
DOY FE QUELACOMAQUE ANTECEDE CORRESPONDE AL ORIGINAL : 7 
QUE ME FUE PRESENTADO EN, £LH6 ESA Paga 
E 2... . | Ya No 0764725 

yd 

Dra, Ursulal. Solá vn Msc.    

  

  
 



  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura de DECLARACIÓN JURADA, otorgada por 

PROVETOTAL SOLUCIONES DE ABASTECIMIENTOS CIA. LTDA,, sellada y 

firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, el tres de agosto del dos mil 

quince. 

 


